
NTJM. 144 J U E V E S , 26 UK A G O S T O D E 1926 26 C E N T S . N U M E R O 

Mitin 
Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

• Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un eiemplar 
en el sitio.de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del numero siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encaadernación, que.de-
berfc verificarse cada año. . 

Se pubhtta todos los tlias excepto los festivos 

'. Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial, a nueve pe
setas el; trimestre; diez .y, ocho pesetas , a" semestre y" trcinUi 'y séis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas al solicitar l¡i suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giru mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo alas Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN' de fecha 2~> de, 
junio de 1926. 

- Los Juzgados-municipales, sin disuncióu. diez y seis pesetas ni a:io. 
Número suelto, veinticinco cernimos de peseta. . 

A D V E R T E N C I A - E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer- • 
mente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad"* linea 
do inserción, 

. Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año- se 
flbonuWm con arreglo a ta tarifa que en las mismas 
se expresan. • 

P A R T E O F I C I A L 

8 . M . el Rey Don Alfonso X I I I 
q. D . g . ) ; S- M . la Reina Doña 

Victoria Eugoma, S;-A. R . el Prin
cipe de"Asturias e Infantes y demás 

iiersonas.de la Augusta. Real Fami-
ia, continúan sin novedad en su 

importante salud. 7 
•(Gaceta del día 25 de agosto de 1926.). 

Administración: -
: C e n t r a l 

Presidencia del Consejo -
de Ministros 

' J U N T A C A L I F I C A D O R A.: • 
D E . A S P I R A N T E S A D E S T I N O S 

P Ú B L I C O S 
Concurso extraordinario p a m cubnr 

las plazas que a continuación se ex* 
pretian, a las que, por -esfarlen re-
xervadas, tienen derecho-Ion-com
prendidos en lo* bineficio* del Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de 
192,% regulado por el líeqlamento 
de 22 de enero del año actual («Ga
ceta* numero .i4). 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Destinos a proveer: 
Once plazas de *chauffeiirx* del R a 

mo de Limpiezas\ con y,50 pesetas 
de jornal diario (primera categoría). 

Ocho plazas de aspirante*, sin jor
nal, para ir cubriendo las vacantes 
({ue ocurran de «chauffenrs» del Ra* 
mo de Limpiezas (primera catego
ría). 

. Condiciones 
No exceder de cuarenta y cinco 

años, carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta. Po
seer el carnet de conductor con dos 
aiio* de antigüedad como mínimo, 
hatnondo conducido dos años auto
móviles en Madrid. Poseer la apti
tud ffsica para el cargo, especial-
niente en la relación con las facul
tades acústicas y ópticas que el 
mismo reclama. Saber leor y escribir 
y conocer la composición y funcio
namiento así como el arreglo usual 
del automóvil . 

Un Jefe de garage del Sercicio del-
Matadero, con 12 pesetas dianas de 
jornal-(segunda categoría). 

Condiciones 
No exceder do cuarenta y emeo 

años, carecer de antecedentes pena-. 
les y observar buena conducta. Po--
seer eU.carnet de conductor con 
cinco años de antigüedad; como 
mínimo. No tener defecto tisiuoj 
especialmente en la relación con las 
facultades.acústicas y ópticas que el 
cargo reclama: Poseer .conommien-: 
tos de Aritmética y Contabilidad, 

Siete «chaffeúre*1 del Seracto .del 
Matadero, con 10 pesetas dianas de, 
jornal (primera categoría). 

- - Condiciones \ 
S o exceder de cuarenta y. CJUCO: 

años, carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta . Po
seer el carnet de conductor con dos 
años de antigüedad como mínimo, : 
habiendo conducido dos años auto
móviles en Madrid. Poseer aptitud 

'física- para el cargo, especiaiincnte 
en las relaciones con las facultade» 
acústicas y ópticos. que el mismo 
reclama. Saber leer y- escribir y 
conocer la composición, .funcio
namiento y . arreglo usual de auto
móviles, especialmente de los de 
marca «Lati l». 

Notas ffeneralett • 
1. a E l plazo de admisión de ins

tancias, dirigidas al Excmo. señor 
Presidente de esta Junta, so consi
dera finalizado el'día 10 de septiem-' 
bre próximo, y el resultado del CÍÍII-
cui*so se publicará el día 30 del 
mismo. •• -

2. u L a s instancias y_ papeletas 
las formularán los interesados sepa-
i-adamente de las de los concursos 
ordinarios y por conducto út; los 
Jefes de sus Cuerpos loa que están 
en servicio activo, y los de las res
tantes situaciones militares, por el 
Alcalde de su residencia, informan
do éstos sobre Ja conducta. 

jJ." Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia do las Autorida
des militares correspondiente* la 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo 56 del Re^la-
mento de 22 de enero pasado («úa-
ceta» número SI) ,»! no hubieran sido 
ya calificados por esta Junta, a fin 

de que dichas Autoridades puedan 
formular el correspondiente certifi
cado para remitirlo on el plazo seña
lado. 
:;,4.a ''Para las - déniás .condiciones 
generales y reglamentarias no espe
cificadas en estas notas los aspiran* 
tes se atendrán a ta» advertencias 
publicadas en. el concurso ordinario 
que figuran en la. «Gaceta.de Ma
drid».de 1.? del actual. 
- Madrid, 14 de agosto de 1926.— 

E l General Presidente accidental,-
Daniel Manso.--* v-'-

(Gaceta del dfa.tfS de ¿igosto de 19!*) 

Administración 
Municipal 

Alcaldía comUtucional de , ••• 
'-.' Valderrey - w: % -

E l Ayuntamiento pleno, en sesión 
de 18 de julio próximo pasado, acor
dó que rija para el actual semestre 
el presupuesto aprobado: para 1026 
a 27, con la rebaja del 60 por 100, 
hallándose expuesto al público por 
termino de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Valderrey, 18 de agosto de 1026. 
E l Alcalde, L u i s Combarros. 

Por medio del presente se hace 
saber a todos los contribuyentes 
morosos, tanto del Municipio como 
forasteros comprendidos en el re
partimiento general de utilidades 
de "este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio do 1925 a 26 y 
anteriores, que de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 52 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, y 
demás circulares concordantes, po
drán satisfacer durante el plazo de 
tres días, a contar de la publicación 
de este anuncio en e l BOLKTÍN OKI-
ciAh de Ja pioviiioia, sus descubier
tos Con recargo del 5 por 100, en 
casa del recaudador y agente ejecu
tivo D . Feüpo Roiuón y Romón, 
vecino de esta localidad; pues tras
currido que sea dicho plazo, se apli
cará el último grado de apremio, y 
se procederá por la vía ejeciuiva 
contra sus bienes. 

Valderrey, 20 de ago&to de 1926. 
E l Alcalde, L u i s Combarros. 

Junta parroquial de Yillafehz d é l a 
hobarriba 

Con el fin de arbitrar recursos y 
proceder a .la ampliación del local 

í escuela la parte destinada a vivien
da del proiesor y hacer algunas re
paraciones en la casa de concejo, la 
Junta parroquial de común acuerdo 
con los vecinos que integran la lo
calidad de referencia, han acordado.; 
la venta da 03 áreas y 90 contiareas-' 
de terreno comunal, al. sitio deno-
mmado «Corcho Fidiondo»;'confi
nando por Norte, más terreno comu-!. 
nal; -Este y .Oeste, vanas fincas par-*1 
tic u lares, y i Mediodía, con- camino"' 
vecinal;':"5. 

Dicha extensión que ha de ser re
partida entre todos los vecinos se l e : 
pone una tasación mínima de 450;, 
pesetas, de cuya cantidad se abona-.; 
rá el 10 por 100 en el momento def 
llevar a efecto el reparto de dichos 
lotes, y el resto en-termino de ocho 
días, quedando gravados en dicho 
10 por 100 y stn derecho a su rein
tegro, quienes dejaran transcurrir 
el expresado plazo o se negaran a ; 
satisfacer Jo iiltimamente acordado, 
procediendo en todo caso a la su- . 
basta de los lotes de referencia,' los 
(pie serán adjudicados al mejor pos
tor.-

Villafeliz de la Sobarnba, a 17 de 
agosto de 1926.—El Presidente, 
Alejandro de la Puente. 

Ministerio de Hacienda 
CONTRIBUCIÓN 

I N D U S T R I A L , . D E C O X E R C I O 
Y P R O F E S I O N A L E S 

Tarifa segunda 

CLASE PRIMERA. 
( C o n t i n u a c i ó n , ) 

(Véase BOLRTÍN* OFICIAL n.0 143, 
correspondiente al día 25 del mes 
actual). 

a) No se exigirá otra cuota por 
la venta de aguas medicinales al por 
menor ni por la de los aparatos, en
seres u objetos de inmediata aplica
ción curativa para cuya venta estén 
autorizados. Están faoiilfadoa para 
vender al por menor alcohol neutro 
y desnaturalizado. Podrán, sin pago 
de otra cuota, elaborar los medica-
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mentosde composición no definida 
a que se refiere la Iíf;al orden de 19 
de Julio de 1901, expedida por el 
Ministerio de la Gobernación y prac
ticar análisis químicos y bacterio
lógicos para facilitar los diagnósti
cos de las enfermedades, siempre 
que se realicen ambas operaciones 
en los laboratorios anojns a sus res
pectivas oficinas y so limiten a ven
der en ellas por menor lo* expresa
dos medicamentos; entendiéndose 
por laboratorio anejo o anexo a far
macia únicamente el instalado en la 
misma oficina de farmacia o en su 
contigüidad, siempre que comuni
que directamente con. ella. 

L a cuota de este epígrafe sólo les 
autoriza para expender medicamen
tos en cantidad y dosis térapéutcias 
como las define la ley de Sanidad y 
las Ordenanzas de Farmacia; por lo 
que la venta al por mayor y sin 
receta les obliga a contribuir sepa
radamente. . 

b) Los Médicos que figuren en 
matrícula y que se dediquen a l a 
profesión de Dentistas, no satisfarán 
por ella otra cuota sí se limitan a Ja 
curación de enfermedades de la,boca 
y extracción de los huesos dentarios, 
pero contribuirán •como Dentistas sí 
construyen aparatos o piezas de pró
tesis dentaria 

Los médicos" formarán gremio se
parado de los farmacéuticos. 

c) Cuando los Practicantes, ade-
más de'su profesión,.ejerzan el oficio 
dé barbero "en portal o„ tienda, satis
farán, sobre la cuota dé Practicante^ 
50 por 100 de la que por tarifa se 
asigna a los barbex'os., , ^ 

Los Callistas podrán formar gré-
. mio.separaclo. • ^ 
ProfeHtoneH del orden civil rio sujetas 

~. r ' a basé^ de población ^ . 
13.— Peritos/ agrícolas' y - " ^ 

Agrimensores, . ejerzan q 
iío todo el a ñ o / P a g a r á n 
por cuota .irreducible, " ", 

. ; . ' . V . . , : -. 136 

80 

21. —Ayudantes de obras 
públicas, Periíos electi'i-
cistas y cualesquiera otras 
personas con título profe
sional, o sin él, que se 
dediquen a los trabajos 
expresados en ol número 
anterior. Pagarán 200 
Los industriales de los tres núme

ros anteriores que estén dedicados 
exclusivamente «1 servicio de una 
Empresa o casa particular con suel
do fijo, contribuirán por el concepto 
de Utilidades. 
22. —Peritos - calígrafoa y 

Paleógrafos. Pagarán por . 
cuota irreducible pesetas. 188 
á3 . Fieles contrastes de pesas y 

medidas, Inspectores de automóvi- . 
Ies y Verificadores de taxímetros, 
contadores eléctricos y contadores 
de gases Jíquidas-. 

14. —Intérpretes jui*ádóscer^ 
ca de los Tribunales. Pa
garán . . . . . . - . . : \ . . . . 

15. Profesores de dibujo 
con academia abierta en 
su casa. Pagarán 

" 16.—Profesoras de dibujo 
.que dan. lecciones en E s - : 
tablecimiento de enseñan
za libre o en casas par
ticulares. P a g a r á n . . . . . . 

17. —Profesores de Lenguas 
Humanidades y Ciencias 
que dan lecuiones en es
tablecimientos de Ense-
fianza libro o en casas par
ticulares; pHgaráu, . . . . . 

18. —Profesores o Peritos 
mercantiles que ejerzan o 
no todo el año. Pagarán 
por cuota irreducible . . . . 

19. —TasadoreH de alliajtis, 
géneros o efectos y L i 
quidadores de averías. 
Pagarán 

20. —Ingenieros militares y 
navales, y civiles de Ca
minos, de Minas, de Mon
tes, Agrónomos e Indus
triales que se dediquen a 
la dirección de Obras de 
Empresas, de Corporacio
nes de todas clases o de 
particulares o a la forma
ción de proyectos o estu
dios retribuidos. Pagarán. 

136 

80 

SO 

120 

272 

528 

Pagará cada profesional, como 
cuota fija hasta un ingreso bruto de 
G.OQO pesetas, ya ejerza uno o más 
de los cargos oficiales indicados, 
250 pesetas. 

Excediendo el ingreso dé 6.000 
pesetas anuales, pagarán una cuota 
complementaria que se liquidará a 
fin de ejercicio, previa declaración 
jurada del interesado, a razón del 
5 por 100 del exceso de ingreso so
bre laa 6.000 pesetas, con la bonifi
cación sobre el mismo del 25 por 
100, que se eleva al 50 por 100 para 
los Éieles contrastes de pesas y me
didas con relación a jo s ingresos 
obtenidos fuera de los puntos de su; 
residencia habitual; pero sólo con 
respecto a estos ingresos y a dichos 
Fieles contrastes de pesas y medidas, 
rigiendo para todos lo* demás que 
excedan de Jas 6.000 pesetas la 

bonificación, única del 25 por 100. 
24. —Verificadores de apara

tos o contadores de elec
tricidad. Pagarán 800 

25. —Verificadores de apa-
. ratos o contadores de gas. 800 
26. —Verificadores de apa

ratos o contadores de 
agua 800 

27. —Verificadores de apa
ratos o contadores de taxi-
metros , . ' 800 

28. —Verificadores de auto
m ó v i l e s . ••• 800 

29. —Fieles . contrastes de 
sas y medidas. Pagará ca7 
da u n o . . . . . . , 30ú 

30. —Prácticas -de puertos. 
Pagará cada uno.. v . . . . . 80M 

C L A S E 2 .a 
CUADH0 B E C U O T A S P A K A L A S P R O F E S I O N E S D E L O R D E N J U D I C I A L 

' B J L S K S . X > 3 £ F O B L A C I Ó N " 

- P R O F E S I O N E S 

| - -Barc* lo t8 , j . Albucete , 
i t t r a t i a i l a . <'o-' Qurftus, «.-á-
M i l * , Sev i l l a , carea, Las Pal 

'• Valencia , ( m a - U n m 
V a l a-toljd y T a ñ a r í a s r a l . 

Zaraguxu mft ' i f l M n l l o r . 
c a y Oviedo 

C U O T Í 

•-r--

o 

3 
- i . 
5 

'Ábogáclós . . - . . > . . . . . . . . '......' 
_ Escribanos de actuaciones eñ. los¡ 
¡ r Juzgados.r. í . . . . . . ' X : . . . . ; 
"¡Notarios colegiados, según la;ley 
(Procuvadoücs'.dé los Tribunales'. .! 
Secretarios de las^Salas dé.Jus'-. 

tipia de ios Tribunales,' Anti • 
' . güós,' 'Cancilleres', Escribanos 
, vde GamiíVA y Relatores.*.".'.:V; I 
Oficialés.de Salas de Justicia de' 
. los,Tribunales . . ' . . " . 
Jueces m u n i c i p a l e s . ; . . . . . . . . . ! 
.Secrétanos de los Juzgados mu- f, 

nicipales.• '. . . . . . . . . . . . . . . / . ' 
Tasadores de.pleitos y.Becauda 

dores de c o s t a s ; . : . . 

10 

11 

í -788 

420 
i.oos1 

284 

316 

680 

368 
968 
364 

636 

96 
264, 

232 

.264" 

580 

316 , 
852 
340 T-

.448 

72 
::236-; 

208 

236 

"CAPITALES DE JUZGADO • j 
FUEJIÁ DE. LAS -ANTEBIORMENTE 

• • . DESIGNADAS 

. ' l é r m i B o . ; ' j Ascuu&v 

C Ü O T . . . | C U O T A S 

-Pesetas - •' Pesetas ? 

'476 

'264 -
620 

: 260. 

184 

156 

- 368 

1 ; 212 
••'.'^468.. 

. 2 3 2 ' : 

132 

'Í04'-

Bntrdd t t 

CU-OTA H 

. Pesetas . 

En tas deuu i í 
ptb. 'fldoDes 

Pesetas 

228 

160' 
312 
180* 

104 

; 70 

184 

.132. 
236 

52 

En Madrid 

Cuotas 

¡ : Kn iiob'adiana* ' K n sbuel lns 
¡ d o n d e c a t é n e s t a b l e . aond-j eaifti. I w 

Notarii>s tle los Tribunales ecle
siásticos. lt 

Procuradoi-es de idem. • 
600 
252 

t r o p a l i i a c a s 

- C u ó t a a 

Pesetas 

472 
23G 

Pesetas 

388 
144 

132 
68 

52 
24 

CLASK TEHOERA 

A) 1.—Casas do Banca o comer-
cianfes-bamiueroH dedicados princi
palmente a operaciones de giro, 
cfitnbio y descuonto, a abrir créditos 
y cuentas comentes, comprar y 
vender o descontar efectos públicos 
y otras operaciones análogas. Paga-
rít cada uno, pesetas: 
E n Madrid 11.552 
.En Barcelona 10.108 
E n Cádiz, Cartagena, Má

laga, Sevilla, Grao-Va
lencia 5.776 

E n Alicante, Almería, Co-
rufla y Santander 4.596 

E n . Tarragona y poblacio
nes de más de 30.000 ha
bitantes 4.176 

E n las de 20.001 a 30.000 3.416 
E n las de 16.001 a 20.000 2.364 
E n las de 10.001 a 16.000 1.840 
E n las de 5.001 a 10.000 1.184 
E n las restantes 788 

Contribuirán con la cuota supe
rior inmediata de la precedente 
escala los comerciantes Banqueros 
que ejerzan en poblaciones de las no 
expresadas nominal mente que re
únan las condiciones de puerto con 
Aduana de primera o segunda oíase, 
o sean puntos en cuyos términos 
municipales bifurquen, arranquen o 
empalmen vías férreas con estación. 

Los comerciantes-banqueros de 
este epígrafe están facultados para 
realizar operaciones de préstamos, 
así como ejecutar toda clase de ope

raciones bancarias, con la garnvtÍA 
de oonocimienfcos, cartas de portes y 
demás efectos representativos tle 
mercancías y-con la consiguiente de 
éstas, de las cuales podrán dispo
ner, en su caso, conforme a los res-
psetivos contratos. 

A) 2. Agentes colegiados -de 
Cambio y Bolsa. Pagará cada uno, 
pesetas: 
E a Madrid 2.61:2 
E n Barcelona 2.184 
E n las demás poblaciones. 1.128 

A) 3.—Cobradores de operacio
nes de Bolsa y efectos de giro. Pa
gará cada uno, pesetas: 
E n Madrid 42& 
E n Barcelona 2¡j¡ 
E n las demás poblaciones. ^ 
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Xotas.—Sí i-stos industriales, fu 
nitihieiones que no excodan do 
lli.OOO habitantes, se dedican a gi-
JM- y d'^i-uentos de letras, .sin efec-
l u a i ' ninguna otra opemoiún bauoa-
I UI, no (ixistiendo on la Incalidad 
(•nmeroianf-i-s Baluqueros del opígra-
{.• 1 de eita tarifa, eontrilinirán eou 

2n ['Oí' Í(X> de Ift cuota n.-'iguada n 
nviho .Miío-ríit'-». 

—TJOS industriales cjun en pobla
ciones diseminndas do Asluria1^, Ga-
líi-ia y T.eón ojevznn la industria, do 
tvste epí^rat'-~, potlván lineov giros y 
descuentos de letras pagnndn A '25 
nnr 100 de ía cuota de Banquero."! 
ilol número-l de esta tari fu, siempre 
ojie en diehfls poblaeiones-. y cna\~ 
q u i i - T n (pie sea el número total de 
)irtl>it.ai)tes,-'iib existan Banqueros o 
Oiis^s de'banea.. . 

A) 4.—Corredores colegiados de 
Comercio. Pagará cada uno, pesetas: 
E n Madrid.y Barcelona. . . . 1.4S0 
En poblaciones de más de 

20.000 habitantes.. . .> . - S92' 
E n las d e m á s . . . . . . . . 44S 

• A) , o.—Corredores libres Ha-, 
llamados zurupetos que se .dedicañ 
a opóraciones de Cambio y . Bolsa. 
Pagarán: - -
En M a d r i d . . . . . . . . ; : . . . ' . 1.480 
E n B a r c e l o n a . . i .1;.172' 
E n ' las .demás poblaciones. 472 

A. ) (?.— Agentes eolegUdos con 
título-administrativo y fian/a que se 
ocupen en promover y activar eii las 
oficinas piiblioas toda el asó de asun
tos particulares o de'Corpovacionés. 
Pagarán, pesetas: _ .' 
En M a d r i d . . . . . . . . . . . . . ; . . -
'En poblaciones.,que esce-' .-

. dan de 40.000' UftbUuiatW, 
Efi' las'de 20, .001'¿,40.000, 

' idem. v \ ' . V . : . . " . . . . . . v. . . -
-.En las-de lO.pOOi^O^pOO"'' 1 

'idem'.''.. . . ' . . .; 
- En;1ás; restantes i'-, i-'."'.-v;-'",-'" 

•:St?adeniA^'f¿cnitan-'rioticíás.o^ 
tns "al1.público' sobre .asuntos-o' úego-' 

-PÍOM..pi'ivádos¡ pagarán . sepai'aila-i 
mó.nto por el concepto, qué- les co-
vi'cssponda. , ' " _ -

A) '7. — Agentes no colegiados y 
-Hbres, que *e ocupan en'los mismos 
'asuntos que los ;del1 epígrafe ante
rior. Pagacáii, pesetas: 
i'-ln Madrid. . , ' 1 . . . . . . . . . . . 
KÍI poblaciones que exce-

;dan'dé 40.000 habitan-

Kn ¡as 'de2Ó.0()Ó a ÍÓ.ÓÓÓ 

Kn'laíTd.VlO.obo a ¿Q 000 

572 

-700; 

•4.99 

376. 

•248 
.128 

A) S.—Ag'jntes (pie on las Adua
nas S'> ocupan on obtener la habili
tación de documentos, despacho, 
adundo, entrega o reexpedición do 
las mercancías a los dueños de éstas, 
a los consignatarios de las mismas 
o a los patronos de los buques, sin 
que vendan los géneros, frutos o 
efectos qi i t* so les confíüíi, ni puedan 
ligurar como consignatarios. Paga
rá cada uno, pesetas: 
E n Barcelona, Alicante, 

Málaga, Santander, Grao-
Valencia, Sevilla y Port-

BOLI 900 
E n puertos y poblaciones, 

fuera de los expresados, 
que excedan de 20.000 
habitantes . . . . . . . . . ; . . 

"En los demás puertos y po-
blaciones d« 10.000 a 
20:000 habitantes 340 

E n los demás puertos y po-
- blaoiones.. 236 

A) 9. — Agentes que .en las esta
ciones de los ferrocarriles se ocupan 
en operaciones análogas a las ex
presadas en A epígrafe anterior.. S i 
estos Agentes reciben y expiden á 
su nombre, por cuenta ajena, de. 
domicilio a domicilio de los intere
sados, cobrando un. tanto por bulto 
o por peno del transporte, tributa
rán como Comisionistas o Comisio-
ntulos'dfil número. 10 de esta tarifa. 
Pagarán cada uno: . - . . : . 
Encías estaciones céntrales, ' '- -
' en los puertos de mar y 

en las situadas en las frou-. 
„ .térasj pesetas:.. 
K a las demás 

344 
172 

700 

496 

37G 

itleiu 
iv.i las restantes... 

248 
128 

Si además facilitan noticias o 
''••'os al público sobre asuntos n 
V'i'.'iiw privados, pagarán separada-
l!:'-!)fn por o! concepto que los t;n-

Wtr. - Contribuir»» pocoslt" cou-
!'"pio los DepOíiitirios o ompl-nidns 

i¡ is Oipntaciones pmvin'-inK'S 
lV'--\ hum por su ítnentao por cii '-nr-
K - de lus mismas, adniilan r.'pre 
,M'¡ifaciones da los Ayuutii.turimí''»s* 
para *:\ colu'O do los intuivses de 
1:-•'-'''ipci'íUüs n otros asunto.'?', aun-
'1"'; lo verifupien gratuitamente, y 
ii's otirimiJ públicas de todas clases 

[¡onoeprán como tales Agoní 
il fpie no justifiquen debidaineu-

insci-ipcióu en matrículas con 
-'1 recibo d 
iludiente. 

, --'ipciou en m 
'-'1 ' «-«ibo de la contribución corres-

Por este «pígrafe , tributarán';las 
• Agencias qué eti; los puertos contfa-
ten ' lacárgá y descarga, de.dos'bar-, 
eos, siempre que "dichas Agencias 

,;no sean/das Asociaciones de Marina 
.incluidas..en la tabla de.exenciones. 

También tributarán por este" epí
grafe, los industriales, que en' J a s 

.estaciones do ferrocárriíes.contraten: 
'la¡carga y doscarga^de los vagones 
do toda clase de mercancías. 

Los obreros que trabajan a jornal, 
y ' los comerciantes' e industriales 
que por su cuenta cargan y.descar
gan, sus propias mercancías no están 
comprendidos en .este epígrafe. 

Á) 10.—Comisionistas o Comi
sionados de tránsito que se dedican 
xinicaiuente a. recibir y expedir gé
neros, i'ruios o efectos por encargo 
y cuenta ajena, sin intervenir para 
nada en ia compraventa. Pagará 
cada uno, pesetas: 
E n Madrid l . í ) 4 0 
E n Barcelona 
Kn Sevilla, Málaga, Grao, 

Valencia y Santander.. . 
E n AHeanto, Almería, Cá

diz, Cartagena, Corufta y 
Port-Bmi 1.360 

E n Tarriig'uia y en las de
más capitales de provin
cia y puertos que excedan 
de lfl.000 habitantes 

E n poblaciones que sin ser 
capitales de provincia ni 
puertos excedan de 16.000 
habitaufx'íi 

E n las poblaciones de 10.000 
a lt í .000 habitantes 

E n las de 2.501 a 10.000 id. 
E n las demás poblaciones.. 

1.796 

1.5G4 

1.164 

944 

728 
552 
380 

-VOÍÍÍ.—So autoriza a estos indus
triales para touer un solo depósito 
cerrado al público, on el que podrán 
^uardar las mercancías, y con la 
obligación de llevar un libro-regis
tro sellado y foliado por la Admi
nistración, on el cual consteu los 
nombres y domicilios del remitente 
y del consignatario, Jas fechas del 
recibo y reexpedición. 

L a negativa a presentar este libro 
o la existencia de mercancías en el 
depósito que uo tenga por exclusivo 
objeto la expedición de las mismas, 
o el remitirlas s i n expresar por 
cuenta o mandato de quien lo hacen, 
obligará al industrial a tributar por 
el concepto que lo corresponda de 
comerciante, especulador o vende
dor por mayor. 

Estos industriales pueden ejercer 
de Agentes de Aduanas y transpor
tes sin pago de la cuota de éstos. 

A) 11.—Consignatarios de buques 
de vapor o .Representantes de las 
Empresas navieras a q u e dichos 
buques pertenezcan, cualquiera que 
sea el comercio a que se dediquen.; 
o de vela, de larga travesía en sus 
expediciones, sin que almacenen ni 
vendan por su cuenta los géneros, 
frutos o efectos que se les consignen. 
Pagará cada uno/pesetas: . 
E n Barcelona, Sevilla, Car

tagena, Cádiz, Málaga, 
" Valencia—Grao, Alican

te, Almería, Santander y _ 
L a Corufta . , . . - i . . . ; 1.424 

En_ puertos, fuera de los ex- : 
presados, que. excedan de 
20.000habitantes/...."•.; 1.080 

E n los d© 10.001 a'20.000 .-.' 856 
E n los demás puertos.^... ; -666' 

, , A ) 1¿.—Consignatarios de buques, 
de vela dedicados al • comercio de 
cabotaje, sin que almacenen ni ven
dan por su cuenta los géneros, fru
tos y:efectos que se les consignen. 
Pagará cada uno, pesetas:" -
E n Barcelona, Cádiz; Carta-" 

geua, L a Coruña, Al ieán- -
te, Almería, Málaga,San- ~ 
táíider, Sevilla y G r a o -
V a l e n c i a ; . . . ; . . . . . . , 564 

E n puertos fuera de los ex- • 
presados, que excedan de 1 
20.000 habitantes. 372 

En.los de 10.001 a 20.000.; 284 
E n los demás puertos 212 

Nota. Estos industriales y los 
del epígraíe anterior no podrán ha
cer operaciones de despaono aduane
ro de mercancías, ni en comercio 
interior ni en cabotaje, si no están 
matriculados como Comisionistas de 
tránsito o como Agentes de Adua
nas, según proceda. 

A) lü . Corredores colegiados, 
intérpretes de buques, según ol ar
tículo 113 del Código de Comercio. 
Pagará cada uno, pesetas: 
E n Barcelona, Cádiz, Carta

gena, Málaga, Sevilla y 
Grao Valencia 1.480 

E n Alicante, Almería, Co-
ruña y Santander 892 

E n Tarragona y puertos ha
bilitados de más de 16.000 
habitantes que no sean los 
expresados 472 

E n los de menor número de 
h a b i t a n t e s . . . . . . . . . . . . . 352 

532 

428 
284 

144 

A) 14.—Agentes q u e so 
ocupan de facilitar pro
yectos para obras de todas 
clases y en instalar má
quinas o artefactos para 
todo género de industrias 
o servicios públicos o pri
vados, pudiondo gestionar 
a la vez en las oficinas 
del Estado la expedición 
de los privilegios y apro
bación de los proyectos 
referentes a las obras ob
jeto de su ejercicio. Paga
rá cada uno, pesetas: 900 
S i los expresados Agentes redac

tasen sus proyectos p ejecutasen las 
operaciones objeto do su Agencia, 
contribuirán con la cuota que co
rresponda a las industrias de que se 
trate.; 

A) 15.—Agencias o Casas que, 
sin hallarse dedicadas a promover .© 
activar negocios en las oficinas, se 
ocupan en facilitar noticias o datos 
al público sobro asuntos o negocios 
privados que no sean de los ya es
pecialmente previstos en esta tarifa. 
E n este epígrafe están comprendi
dos los Agentes que se dedican a 
proporcionar colocación a los artis
tas. Pagarán, pesetas: 
E n Madrid y Barcelona. . . . 
'En : las demás poblaciones 

que excedan de 40.000 ha
bitantes . . . . . . . . . . . . . . . 

E n las de-20.000 a 40.000. .' 
• E n las demás poblacio-

. n e s . . ; . . , . . ' . . . . . . . 
Tributarán también por este epí-

grafe las'Agencias, escritorios o es-
establecimientos que se. dediquen, a 
recibir en el mismo despacho y en
tregar a domicilio, -en" la forma qué ; 
.autorice el •Reglamento" de Correos, '. 
cartas, mensajes, encargos, etc.j q u é -
j í ó sean mercancías. : • . -.:;.-.<:•;• .-

Á) :16. — Agencias que^verifiquen 
cualquiera o todas de las siguientes 
operaciones: organizar'excursiones, 
facilitar noticias' sobre viajes,- con-: 
ti-atar o proporcionar billetes delferl 
rrócárril, hospedaje, coches,etc. Pa
garán, pesetas:. - " 
E n Madrid y Barcelona. • 
E n capitales de provin; 

c i a . . 
E n las demás poblacio

nes que excedan de 
20.000 habitantes.. . . 

E n las restantes. 
A), 17.—Agencias o empresarios 

de anuncios, bien sean en periódicos, 
luminosos, radiotelefónicos o cual
quier otro medio. Pagarán 
E n Madrid y Barcelona. 
E n las demás poblacio
nes que. excedan de 

40.000 habitantes 
E n las de 20.000 a 40.000 

habitantes 
E n las demás 

A) 18.—-Agencias de pompas fA-
nebvfja que se encargan de las diU-
gencias necesarias para el depósito, 
conducción y enterramiento de los 
cadáveres y celebración de funera
les, suministrando los efectos fúne
bres necesarios a dichos objetos. P a 
garán, pesetas: 
E a Madrid 1,396 
E n Barcelona 1.216 
E n poblaciones demás de 

30.000 habitantes.. . . 564 
En. las poblaciones res

tantes 280 
S i además de los carruajes desti

nados a la conducción de cadáveres 

650 : 

500 

350 
200 

, pesetas: 
300 

240 

150 
76 



658 

t u ' 

tuviesen otros pava acompañai' a los 
entierros o destinados a cualquier 
otro uso, pagarán por ellos separa
damente, 
A ) 19.—Agentes y co

rredores que sé ocupan . 
eu proporcionar vo
luntario» y reengan
ches para ios diferen- \ 
tes Institutos del Ejér
cito y Armada: Pa
gará cada uno por 
cuota irreduciblé>: pe
setas;, . v . . ; . . . . . . . . 252 
20.— Particulares qué mediante 

una prima mensual o.periódica pro
porcionan subsidio o socorro e n c a s ó 
de enfermedades, accidentes, cesan-
tías u otras causas^ asistencia inédi-
cofarmacéutica o enterramiento. Pa
garán el 1 porM00 de la prima1. 
A ) 21. Agentes que 

se ocupan en expedir!; ; ' -' -
' preces a Boma. Paga-. • 

ran eada uno, pesetas. 260 
22.—Agencias, Empre

sas o Compañías que ; ' ! 
. "̂se ócupan en" propor-. ' 

cióaar voluntarios o ' ! \ 
- reenganches;paraj los. ; -

diferentes I n s t i t u t o s * 
. dél Ejército yArmada. 

Pagará cadá .unó .por ; 
cuota irreducible pesé- V: (- . 
tw.. . . . . . . . . . . . . . . j 672 

"WA). 23.—Agentes ,0 : intermedia
rios," cuya*actuación, sólo consiste en 
facilitar préstamos, poniendo en re-

, lación al prestamista ;y prestatario 
. por jsu gestión intermediaria y'pfioK 

' ' s á / ya .la practiquen erf virtud .del 
r? encargo; recibido;o por.su iniciativa 
¡ repropia, pero sin extender su cápaci-. 

^dad^en n ingún casoj a^réalizarrpor 
'7"si 1 á operación dé! ;prés tamo^' ' ; : 
V ' ^ S é ? c o m p r e n d e ' tambiérí; en;: este: 
. epígrafe a los Habilitados dé clases 
' 1 que percibiin siw .Habéi es .del; Esta^ 

1 do, Proyincia; o Mtiñicxpioy qué se 
dediquen a anticipar .pagas o pres-l 
ten dinero en cualquier forma/, aun
que rio se acredité que lo verifiquen 
cori interés . : Pagarán, cada..uuoi^pe? 

E t Í M a d r i d . . . . J . . . : . V . . ; 2.7ÓÓ • 
E n 1as ,:deraás poblaoió* ; v ; ' 

hes que excedan de 
- 40.000 habitan t e s . . . . . 2.028 

E n las de20.001 á40 .000 • C 
habitantes.. . ; . . 1.488 

E n Ins de 10.000 a 20.000 . 
h a b i t a n t e s . . . . ; . . . . . ' . 992 

E n las demás . . . . . . 608 . 
•. A) 24. — Prestamistas, enten-

diéndose como tales los que con es
tablecimiento abierto al público o 
en otra forma prestan dinero con la 
garantía de valores dt*l Estado, suel
dos personales o por escritura públi 
ca que no sea hipotecaria, juicios' 
llamados convenidos, pagarés y re
cibos, aunque no se acredite que lo 
Verifican con interés. 

Quedan comprendidos en este nú
mero todos los estnblecimientos de
dicados a coutraiai- préstamos sobre 
alhajas, prendas, muebles u otros 
efectos y cualesquiera otros que con 
distintos nombres, tal como el de 
compraventa con pacto de retro, 
aunque se hubiere llamado mercan
t i l , equivalgan sustancial mente al 
préstamo sobre prenda a tal efecto 
autorizados por el Reglamento de 
12 de junio de 1909; pero sin poder 
vender otros efectos que los recibi
dos'en prenda, cumpliendo las for
malidades de venta exclusivamente 

en subasta en la forma que dispone 
el articulo 28 del citado Reglamen
to. Pagará cada uno por cuota irre
ducible, pesetas: 
E n Madrid 2.700 
E n las demás poblacio

nes ' que excedan- de 
40.000 habitantes.. . . 2.028 

E n las^de 20.001 a40.000 . 1.488 
E n las de 10.000a 20.000 092 
En-las'demás 608 . 

¿foto.—Estos industriales podrán 
vender dentro de sus establecimien
tos los objetos • procedentes de pies-
tamos hechos en ellos¿ siempre que 
consten en sus.libros o documentos; 
pero si vendieran cualquier , otro 
objetoique no tuviera dicha exclu
siva procedencia, pagarán separa
damente la cuota que cou arreglo al 
epígrafe respectivo de la tarifa pri
mera les corresponda. S i al,.cesar 
én su industria continúan ia venta 
de jos objetos empeñados, contribui
r á n p o r la tarifa primera. 

A) ' 26.—Prestamistas de granos, 
caldos o frutos, demostrándose el 
ejercicio'con sujeción a ló'dispuesto 
en: el; Reglamento. Pagará cada 
uno; pesetas: 
E ñ poblaciones de 8.000, L • , 

Habitantes en adelante ,63i¡ 
E n las d é menos de 8.000, c - > 

• i d e m . . . . . . : ; . . . . . . ; 476 ' 
r;A). 26:- Pagarán' el 1,35 por 

100 dél importé,total dé -sus.con'tra-
tós, ya se venfiqueri\por 'c'oncúrsoi 
subasta b en cualquiera otra forma: 

Primero. • .Los contratistas y sub-
-contratistas de- toda c lase-dé obras 
públicas.- •; : ) - • h< , i . . 

' Secundo. Los;asentistas, arren-
dátanos.y.contmtistas'dé. cualquiera 
.ciase que seaj.con el.GóViwno,. Ooiv. 

Íjoraoiones provincia lee b muríicipá-' 
e s i n c l u s o . los qué v val i éndosé u dé 

proposiciones,-surtan 'dé cualquier 
artículo a. la; Administración ,mi\i-, 
tar, mediante los^ anuncios o convor 
catorias que-para ;el,,bbjeto; suelen 
hacer en el Boletín- Oficial, de las 
-provincias ó en lo& Diarios de Ávüo$ 
los empleados de la misma. \ • 

Nó ' se^excéptúan del pago dé la 
contribución :dé la cuota anterior 
otros contratistas' qué - los expresa1 
dos en la Tabla de exenciones. \ 

Para acudir á concursos, subastas 
o contratos de cualquier clase con el 

lEstado, Provincia ó Municipio, si 
ellos supoñén el ejercicio de una 
industria ta rifad a, será condición 
indispensable figurar en matrícula 
como tal industrial o como comisio
nistas del número Ül y los adjudica
tarios .figurar precisamente como 
mayoristas mientras dure el con
trato. 

Por este epígrafe tributarán igual
mente los contratistas, subcontra-
tistas y destajistas de obras de ferro
carriles, estando obligados a presen
tar la escritura de contrato para la 
oportuna liquidación. 

A) 27. — Contratistas de nfaras 
particulares y destajistas. Pagaré 
cada uno, pesetas: 
E n Madrid y Barcelona. T50 
E n las poblaciones de 

más de 50.000 habi
tantes 500 

E n las poblaciones do 
más de 10.000 a 60 
mil habitantes 350 

E n ías restantes 120 
28.—Empresarios o contratistas 

con el Gobierno para la explotación 
de almadrabas. Pagarán: 

Por cada almadraba de 
eiisayo, como cuota 
irreductible, pesetas.. 564 
Es ta misma cuota corresponderá 

a las almadrabas de arrendamiento 
cuando el canon por ellas satisfe
cho no exceda de 5.000 pesetas. 
Excediendo de esta suma, la cuota 
será de 11,25por 100 del canon. 

29.—Concesionarios de cetáreas, 
tanques o viveros para la langosta, 
crustáceos y toda clase de pesca y 
concesionarios de parques ostrícolas 
para la'cría y reproducción de ma
riscos, ambos con facultad para la 
venta y exportación. Pagarán como 
cuota irreducible, pesetas: 
Por cada 1.000 metros 

cuadrados de superfi- v, , 
c íe del interior del ' 'V. 

;, tanque.o d e p ó s i t o . . . . , - 452 . 
Por cada Í00 metros cua-> - -• 

di ados de más que ten
ga dicha superficie... .. 48 
Notas.— Por éste epígrafe paga

rán los criaderos de mejillones con 
ún mínimo de superficie de 500 me
tros y cuota mínima de 228 pesetas. 
Porcada 100 metros cuadradós dé 
más qué tenga dicha superficie ó 
fracción de 100 metros' pagarán 48 

—Los parques ostrícolas estarán 
exentos de tributación - durante el 
primer año siguiente a la recepción 
de las obras; si ai verificar este-acto 
participan a la [Administración la 
industria qué se proponen'!'ejercer'.;; 
; -.A):>30.—Cambiantes do moneda 
y de billetes'devaneo, ya se ocupen1 
^eií. las pdos\co8ás,iya en *, una sola. 
Pagará cada uño, pesetas: • Í J - Í ; ^ ^ 
^Eñ^Madridsy' Barcelo-

.'na.-;.:... .v.>. / ; . ';.. •/1.812^-
E n cápitales'0deiproyin-; V-v' - ' 

'ícia qúe^á la yez.'¿eán;:^; 
puertos de mar . ; ¿VV'.̂ --' 886 - ¿, ' 

E n ' las demás poblacio- .'¿y-'' ^ vT'': i' 
," nes .V . . . . . . . . . \ 462] 

Por-éaté epígrafe^ tributarán los. 
establecimientos dedicados a lá com-
pra-venia ele' oibV; plata; y ' deíhás 

; metal es preciosos,i-'con tai'de -.que 
'dichos metálenlos vendan sin labrar.' 

; S i éstos industriales -funden los 
metales, los trabajos, "o elaboran, 
deberán tributar, además, por él" 
epígrafe correspondiente. : 
. : L a cuota de esta industria no de
berán satisfacerla los que adquieran 
los citados metales para las necesi
dades de la industria que exploten. 

A) 31.—Comisionistas con re
sidencia fija que sin comprar ni 
vender tienen muestrarios, en vista 
de los cuales el comercio hace pedí-
do de géneros o efectos a las fábri
cas o almacenes, y los que sin tener 
muestrarios se valen de anuncios o 
circulares para ofrecer dichos géne
ros o efectos al comercio, facilitán
dole noticias y catálogos para que 
puedan realizar los pedidos; pero sin 
poder recibir los géneros vendidos 
en vista d e s ú s muestrarios, cobrar
los ni reembolsar su importe, porque 
si realizan todas o alguna de estas 
operaciones deberán tributar como 
vendedores por el concepto que les 
corresponda. Pagará cada uno 

Cuando el importe de las 
comisiones no exceda 
de 5.000 pesetas 

Cuando exceda de 5.000 
sin pasar do 10.000.. 300 

128 

Cuandoexceda de 10.000 
sin pasar de 15.000.. 450 

Cuando exceda de 15.000 
sin pasar de 20.000.. fiOO 

Guando exceda de20.000 
sin pasar de 25.000.. 750 

Cuando exceda de25.000 
sin pasar de 30.000.. 1 .(XX) 

Cuandoexceda de 30.000 
sin pasar de 40.000.V 1.250 

Cuando exceda de40,000 
p e s e t a s . . . . . . . . . . ¿ . . . 1.500 

..Estos - contribuyentes p o d r á n 
agremiarse por grupos, o, sea los 
que tengan la misma cuota de tarifa. 
Y a fin de'mantener' el principio 
general • de ragremiación, sm "que 
ningún grupo invada la esfera do 
los dein ás, las.cuotas ' grem i a I« s 
inferiores;del' primer grupo.,:y;, las 
superiores del último, pb'drán.ser la 
sexta'parte y el séptuplo, résped i-
vamente, de la cuota de tarifa; pero 
las demás cuotas gremiales lio exce
derán en sus límites, máximo y 
mínimo de la mitad de la diferencia. 

,dé las cuotas dé los grupos anterior 
y posterior - • " • 

, Notas. _ l:a Pára;.~jttsfciflcar'el 
ingreso de las,cómisiones.percÍbÍ<lfis 
de los représéñtádos, sin 'deduci'ñi 
alguna, vendrán obligados a Hévar 
nn ..libro-registra ''que^ además de 
autorizado por; lá^AHmihisfranión, 
deberá ser 'visado por el . Colegio (le 

rJComisionistas,.'jen* el,cual,'.vainj.por-. 
; juicio de; cuantW datos éstimeCoou-
..yeniente jieterminar/el 'intorés'fiWo,. 
conste de-modo clarq-y concretci: 

(ij; aX^El'año'," raes'^jlía-'y^iúniei'O' 
''correUtivó de la:opeVaciÓn!*' 
t T.^) Nómbre del. cliente'.1 " 
. ^ c):^' Im^ii^/dyLpéáiAo'^eoh^V-'Hel;; 
•^didó/seryido,- del .de'déje.de-:oJrien* 
•Xa y i .comb reVuWnenv;d 
eljmporteídefiait iyo. ' ídé; 

^^-^^^^misión.a^raibir.-.':''*^ 
, ; é ) , ; Casillaide observaciones.• 

L a s cantidades consignadas «¡t e'i 
libro se . totalizarán mensualiiuiite 
sin perjuicio dé* las rectvficacitmw 
que ulteriormente puedan" eon îj,'-
narse; •' 

- \ '2 .a Estos" industriales podrán 
extender las notas de los pnd"'"* 
hechos por su mediación y enu- ¿AV 
a los clientes de sus répi,esVi)¡<'|I,,s 
la documentación corresponí]í"iiftí 
a las mercancías. 

3.tt Los que contiibuyau P01' 
éste concepto podrán ejercer 'i1!'1* 

biéu la industria d«' aiiibiilíií;»'''*1* 0 
sea viajar con sus muestr¡¡s 
pagar por la sección 3.11 < 
tarifa 1.a 

E l libro especial indicad' 
deben llevar estos coutnbn.y'" 
sustituye en todos los ef'ect"< 
libro de ventas * 

i E n este epígrafe están coinj'i 
didoslos que tomen pavttj ou >• ' 
tas por cuenta propia o aj''"'1 
estar matriculados en el <:oi i«- t ' | , t0 
objeto de las mismas, sicinpi" '|ltl 
éstas sean partí snministro o s'-i'y'''^ 
del Estado, Provincia o Mimi' H'10 

(Se coiitiniuii-f'O 
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